
SECRETARIA: Palmira, 23-MAR.-2021. A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias, sírvase proveer.  

  

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez  

Demandados: Alveiro Gómez Marín y María del Carmen Achuri Orozco  

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00070-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se ha recibido memorial  proveniente del apoderado de otro acreedor de la señora 

María del Carmen Achuri Orozco quien pide la terminación de este proceso bajo la 

figura del desistimiento tácito, si fuere legalmente posible; conforme se ve en el 

numeral 12 del índice  electrónico del expediente digital. A lo cual se contestará en 

sentido negativo por cuanto este proceso tiene decisión de fondo y no ha estado 

inactivo dos años como para poder aplicar lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Sin más comentarios con base en lo expuesto el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ABSTENERSE de declarar el desistimiento tácito  de este proceso 

ejecutivo, iniciado por el señor Álvaro Hernán Gómez Rodríguez contra el señor 

Alveiro Gómez Marín y contra la señora María del Carmen Achuri Orozco . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2019-00070-00 

Auto niega desistimiento tácito 
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